
ACTA DE SESION ORDINARIA N'006

En !a Ciudad de Yantzaza, Prorrinc!a de Tamora Ch!nchipe, República de! Ecuadcr, el día
Viernes 24 de Noviembre del 2017, siendo las 20:h00 se reúnen en sesión ordinaria, Ios

Sres. María Teresa Macas Lozano, Socio; El Sr. Manuel Mauricio López Poma, Socio y
Presidente; El Sr. Manuel Antonlo Macas, Socio; el lng. Manuel Gualán, GERENTE GENERAL

/ SECRETARIO, con la finalidad de tratar el siguiente orden del día:

Primero: Constatacién del Quorum reglamentario.

Segundo: Lectura del oficio presentado por el Sr. Manuel Mauricio López Poma, Socio, para
su análisis y aprobación de la trasferencia de las {200) participaciones que posee, en la
Compañía Constructora MEGA & AMAZONAS CIVILASOCIADOS CIA.LTDA., a favor del Sr.

José Manuel Gualan.

Tercero: Asuntos varios.

Se continúa con el orden del día:

Primero.- Se procede a Constatar el quorum, se cuenta con la presencia del cien por ciento
de los socios para la presente sesión.

Segundo: dentro de este punto, el Secretario, procede a dar Lectura del oficio con fecha 08
de noviembre del 2017, presentado por el 5r. Mauricio López, con cedula de identidad Ns

LL04469729, el cual dentro de la parte pertinente se manifiesta, que por situaciones ajenas
a su voluntad y por voluntad propia, pone a disposicién de la Asamblea General de Socios,

las 200 participaciones que posee en la "Constructora Mega & Amazonas", en calidad de
Socio; dentro de varias deliberaciones dadas por la asamblea general de Socios, el

Presidente pregunta que, si algún socio o Socia estaría interesado o interesada en adquirir
las (200) participaciones que posee el Sr. Manuel Mauricio López, en la Constructora, o caso

contrario para que se autor¡ce a Transferir a terceras personas, manifestándose los socios
por unanimidad que No están dispuestos, por lo cual el presidente solicita de la autorización
para Transferir a una tercera persona; por unanimidad AUTORIZAN la Transferencia de las {

200 ) participaciones a favor del Sr. José Manuel Gualan, con cedula de identidad Ne

1,1.03028757

Tercero.- Sin tener otro punto más que tratar el Presidente, declara terminado la presente

Sesión siendo las 21:1"5 de la noche.
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Yantzaza a O5 de diciembre del 20L7

SRES.

SUPIRÍTüTENDE[\¡C1A DE CCMPAfi¡}45 DE VALCRES Y 5[GUROS.

De miConsideración:

Pongo a su conocimiento en mi calidad de Gerente de la Compañía Constructora "MEGA &
AMAZONAS CIVILASOCIADOS ClA. LTDA". Que las 200 participaciones que posee actualmente el

Socio Manuel Mauricro Lépez Poma, con cedula de ldentidad Ne L1O4469729, queda legalmente

AUTORIZADO, para CEDER y TRANSFERIR al Sr. José Manuel Gualán, con cedula de ldentidad

1J,03A28757, debiendo realizar dicho trámite ante una Notaria legalmente autorizada, e inscribirla

en el Registro iviercantil dei Cantón Yanizaza

GERENTE GENERAL M€SR ñMF¿ONRS
r:OHSTRUCTORA IIEGA & ATA¿OI{AS
ctvlLAsoctA0c.s c lA.'hToA
R.U.C. 1990J186§6001

OlR.: Vist¡ ¡ !.rño.a ¡In . §9i5 I l5 Z9i' .':'..' "'u\roi

ManuelGualán



Yantzaza a L2 de Marzo del 2018

Señores.

sUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA5 Y SEGUROS
n-^- ^^¡-rr tr)gtrtg,

De miConsideración:

Pongo a su conocimiento en mi calidad de Gerente de la Compañía Constructora "MEGA &
AMAZONAS CIVILASOCIADOS ClA. LTDA". La Cesión de participaciones, que a continuación detallo:

5e deja constancia que la Copia de Escritura Pública que antecede en la Constitución, de la Compañía
Ceinstrr-¡ctot"a "MfGA &. aMA.ZONAS C!\,/!1.-ASOe!ADOS ClA. t-TB4, Se encuent¡'a inscrlta en e! li!-rro de
participaciones con fecha 01 de Febrero delZOLT; Numero de lnscripcién (02) Repertorio (157)

Atentamente,

lng, José Manuel Gualán
GERENTE GENERAL

:ffi;',.Wffir

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIO

NES

VALOR TIPO DE

INVERSION

TOTAL

rvrarluet ivt¿urtcto

Lopez Poma
JOSe tvtdnuer §uardn ¿vu u5ü.

200,00
IYALI\JIYAL ¿.UU
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NOTARIO(A) VIN IC lO LEONARDO SARI\,l i ENTO BUSTAI\,1ANTE

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON LOJA

EXTRACIO

Escr¡tura N': lt017ti010t:o!7507

ACTO O CONTRATO:

CES ON DE PA,?TiCiPAC ONES O ACCIONES

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 lE D :1.8FE DE_ 2)17 l',J r2

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo ¡ntervininete
Documento de

ident¡dad
No.

ldentificac¡ón Nacionalidad Calidad
Persona que le

re presenta

Natural
LOPEZ POfu]A ÑIAÑU=L
i\IAUR CiO

POR SUS PRCP]OS
DERECF]OS

.EDULA 1 144449729
ECUATORiA
NA

CEDENTE

A FAVOR DE

Pe rsona Nombres/Razón soc¡a¡ Tipo interviniente
Documento de

identidad
No.

I dentificac ¡ón
Nac¡onal¡dad Cal¡dad

Persona que
representa

Naiural GUALAN JOSE N,]ANUEL
PCR SUS PRCF OS
DERECHOS

CEDULA 1 143428757
ECU,,\TOR]A
NA

CESIONAR O
(A)

UBICAC¡ON

P rovi ncia Cantón Parroqu¡a

LCJA I LOJA SUCRE

DESCRIPCION DOCUMENTO:

O BJ ETOIOBSERVAC ION E S:

CUANTIA DEL ACTO O
CO...TRATO: 200.00

NARDO SARIV1 IENTO BUSTAMANOTARTO(A)
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I 2017-r 1-01-002-P07507 ESCRITURA DE CESION DE

PARTICIPACIONES DE LA ComPoñío

..CONSTRUCTORA MEGA & AMAZONAS

CIVILASOCIADOS CIA. LTDA'"

OTORGA: MANUEL MAURICIO LOPEZ

POMA.....

A FAVOR DE: JOSÉ MANUEL GUALÁN. ..

CUANTíA: § 200,00

Otorgué dos copios SR

l0 En lo cludod de Lojo, copiiol de Io provincio del mismo nombre,

I I Repúblico del Ecuodor, el dío de hoy Jueves, siete de Diciembre

)2 del oño dos mil diecisiete, onte mí, Doctor VlNlClO LEONARDO

l3 SARMIENTO BUSTAMANTE, Notorio Segundo del Contón Lojo,

14 compclíecen, el señor MANUEL MAURICIO LOPEZ POMA, de

l5 nocionolidod ecuotoriono, moyor de edod, de estodo civil

16 Soltero, de ocupociÓn Empleodo Porliculor, domiciliodo en lo

17 ciudoC de Lolo, portodor de lo cédulo de ciudodonío nÚmero

lB uno uno cero cucllro cuotro seis nueve siete dos nueve

19 (1104469729), por sus propios y personoles derechos, en colidod

20 de CEDENTE; y, por otro porte el señor JOSÉ MANUEL GUALÁN, de

21 nocionolidod ecuoioriono, moyor de edod, de es'lodo civil

22 Cosodo, de profesión INGENIERO, domiciliodo en lo porroquio Son

23 Lucos, del contón y provincio de Loio, portodor de lo cédulo de

24 ciudodonÍo número uno uno cero tres cero dos ocho siete cinco

25 siete (1103028757), gor sus propios Y personoles derecho#*he26 colidod de CESIONARIO, copoces poro el octuol otorOo,fii$¡)É\\\

27 quienes de conocer doy fe y me soliciton eleve o escritur

28 el conlenido de lo minuto que ol efecto me entregd



I tenor litercrl es el siguiente: " SEÑOR NOT,ARIO.- En el protocolo cle

2 escrl'iuros pÚblicos o su col'go, dígnese insertor unc mÓs cje

3 CESION DE DERECHC DE PARTICIPACIONES de lo Compoñíc

4 "CCNSTRUCTORA MEGA & AMAZCNAS CIVILASCCIADOS CIA'

5 LTDA". de los siguientes esiipuioclones' PRIMERA:

ó CCMpARECIEI\TES.- Comporecen los señores: MANUEL MAURICIC

7 LCPEZ poMA, de estodo civll soliero, o quien en lo poster"ior se lo

B conocerÓ como 6EDENTE, y por otro porte connporece el sr. JcSt

? MANUEL GUALAN, de estodo civil coscdo, en colidod de

10 cESloNARlo; los portes son copcces pora controtor y obligorse

ll mutuclmenie conforme lo Ley, con domicilio en lo cludod Y

12 Contón Loio. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-. El SEÑCR MANUEL

l3 MAURICIO Lóp=z monifiestcr ser propietcrlo de 200 poriicipociones

)4 de lo Compoñío de Responsobiliclod Llmltodo, 'CCNSTRUCTCRA'

I5 MEGA & AMAZCNAS 'CIVILASCCIADOS' CIA.LTDA. CONStiIUidO

1ó onte eI DR. VINICIO LECNARDO SARM]ENTC BUSTAMANTE. NOIOT]O

17 §r=e.,rrndo del Contón Lojo con fechc velnte y seis de enero del dos
t / Jv\Jv¡ ¡

lg mrl drecisiete, inscrito en el regis'lr-o l/,ercontii del ContÓn Yontzozo,

19 con fecho 0l de febrero del 2017 reperiorio Numero 157 ,

2A inscripcion número 02. Posteriormenie se reolizÓ uno sesión

21 ordinorio con fecho vein'le y cuotro de novlembre del dos mll

22 diecisiete, convocodos previomente por el sr. Mouricio LÓpez,

23 Presidenle ce Io COMPAÑíA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

24 'CONSTRUCTORA' MEGA & AMAZONAS 'CIVILASOCIADOS" CON SU

25 RUC nÚmero 1?90?18óóó001, conde en presencio de todo los

26 socios, por uncnimldod con el lng. Monuel GuolÓn GERENTE DE LA

27 COMpAñiA, outorizon CEDER sus porticipociones. conforme

28 odjunio el ocio numero 00ó o lo presente. TERCERA: CESION DE

?M
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PARTICIPACIONES.- Por medio del presente instrumento público el

comporecienie; señor: Monuel Mouricio López, expone que por

medio del presente instrumento público, ol cuol procede en formo

libre y voluntorio, tiene o bien Ceder y Tronsferir los 200

porticipociones, del volor nominol de un dolor codo uno, de

dicho Compoñío efectivo y o perpetuo eno.jenoción o fovor de su

CESICNARIC SEÑOR JOSE MANUEL GUALAN. CUARTA: CUANTIA,-

Lo Cuonlío de lo presente Cesión es de 200,00 USD, DOSCIENTOS

DOLARES AMERICANOS, de contodo que el CEDENTE decloro

hoberlo recibido de monos del Cesionorio o su completo y entero

sotisfocción. Hosto oquí lo presenle minuto usied Señor Notorio.

se dignoro agregor los demós clóusulos de estilo poro lo pleno

voiidez.- DCCUMENIOS HABILITANTES. Se onexo o io presente

escrituro como docunnentos hobllltonies los siguientes: A)

Certificodos de ldentidod Ciudodonío y Ceriificodos de Votoción

de los comporecienies B) Folo copio del Acio Numero 00ó. Hosio

oquí lo minulo usted señor noiorio expondró los demós clóusulos

de esiilo legol o fin de que el presente documento tengo lo pleno

volidez. .- Hosto oquí lo minuto que junto con los documentos

onexos y hobilitontes que se incorporon, quedo elevodo o

escriluro público con iodo el volor legol y que, Ios

comporecientes ocepto en iodos y codo unc de sus portes,

minuto que esió firmodo por el Abogodo FERNANDO CARPIO T,

obogodo bojo el número dos cero siete cinco C punto A punto L

25 punio (2075 C.A.L.), paro lo celebroción de lo presente es

ó
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ló

se observoron los preceptos y requisitos previstos en lo ley no

y, leído que les fue o los comporecientes por mí el Noto

rotificon y firmon conmigo en unidod de octo quedo
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incorporodo en el protocolo cle esio Nolorío, de toclo cuonio doy

fe.-........

CEDENTI: Sr. MANUEL MAUR¡ClO LOPEZ POMA

c.c. 1104469729

CESIONARIO: Sr. JOSÉ M

c.c. 1 103028757

DO

Se otorgó onte mí, en fe de ello, sello y firmo, esto pñ-ñ¡ERÁtdAXT"

que lo confiero en lo ciudc ho de su

EL NOTARIO
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Rrpi-r x:-rce D=L ECUA**R
Direcciór': Gen+rai de É*gisrro Civii, icientiiicación y Cedr:lación

D¡recc¡ón General de Registro Civ¡1,

ldentificación y Cedulación

TIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

,*--tw
a"

Número único de identificación: 1104469729

Nombres del ciudadano: LOPEZ POMA IvIANUEL MAURICIO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORIZAMORA
CHINCHIPIZAMORA/ltv1 BANA(LA VICTORIA DE l)

Fecha de nacimiento: '1 1 DE FEBRERO DE 1986

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: BASICA

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: LOPEZCARLOS ALFREDO

Nombres de la madre: POMA LOZANO MARIA VICTORIA

Fecha de expedición:20 DE SEPTIEMBRE DE 2016

lnformación certificada a la fecha 7 DE DICIEMBRE DE 2017

Em¡sor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA

N' de certificado 172-076-06425

ffi ll lllllllllllllllllllllllllllllllll llllilll lll

,. :r..

":.. i

lng. Jorge Troya Fuertes
Director Qeneral del Registro Civil. ldentificación y Cedulación
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REPUBLICA DEL ECUADOR

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1103028757

Nombres del ciudadano: GUALAN JOSE MANUEL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADORiLOJA/LOJA/EL SAGRARIO

Fecha de nacimiento: 10 DE MARZO DE 1970

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucción: SUPERIOR

Profesión : I NG.ADM. EM PRESAS

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MACAS LOZANO MARIA TERESA

Fecha de Matrimonio: 30 DE MARZO DE 1990

Nombres del padre: No Registra

Nombres de la madre: GUALAN CANGO MARIA DEL

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO D82014
I

lnformación certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2017

Emisor: SEBASTIAN ANTONIO ROJAS ANDRADE - LOJA-LOJA-NT 2 - LOJA - LOJA

Dirección General de Registro C¡vil,

ldehtificación y Ceduiación

ffi

lu il III1ililIililIililil]Iil|illiltI il iltII ilt

N " de certificado: 17 2-07 6-06393

:- 71- n;6 -,-,rt:r'l J Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civrl, ldentificacion y Cedulación
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CERTIFICÜ:

Que, en esta fech* qr¿eilü ir¡scrifa Í.a zsüriít¿rü pwblica de

CES| ON frE DERECÍ{üS Y PARTICIPACÚ ül{ES, q?re

anteceden, a favor def sefiar: GU,4L4N "\OSE MAN|-íEL, baio

lq inscripción núwero veinficuafza {24}, repert*rio ni¡rytero

doseientcs nr¿eve {2{}9}, en el Registro Aderc*ittil rlel presente

año.----*--

T-*ntz,aí,a, ü§ ée lyf arz* de ?fi.

i::i::j:.:|i:,!: r:l ,j:ir:.i ---i: i..i,

"""a'.;i;ñ,5.
,ri,i ir.;t rr,"'ür
j',9 * .á--re 'A' ,

lt;c .*r*.- [d Ii \.t,'.*'-'] i,r. q.i;:!rp.:,._ 
^* J\. 'r'$ - :;'¡

"\'&:::::l:ü'


